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224. HISTORIA DE SAN LUIS. 

·municipal; era un edificio de un solo piso, ?e anti
gua y débil construcción y con un portal de cmco ar
cos al frente de la plaza. La cárcel ocupaba el fon
do de las misma'> casas reales, teniendo su entrada 
particular por la calle de las Magdalenas que hoy 
se llama de los Bravo. Desde principios del siglo 
XVIII había obtenido el Ayuntamiento permiso del 
virrey para reedificar las casas reales, lo que no ha
bía verificado porque siendo de adove la construc
ción se necesitaba derribarlas para hacerlas de nu:• 
vo y los fondos ordinarios del municipio no permi
tía~ emprender una obra de esa magnitud. ~os 
destrozos que en ellas hicieron l~s tumultuarios 
obligaron al visitador Gálvez á disponer que se 
construyeran nuevas casas reales, en el lado de la 
plaza donde se ostenta ahor~ el. Palacio del Estado, 
expidiendo para este fin el s1gu1ente decreto. 

"Al margen, "Un quartillo.-Sello qua1to _vn 
qua1tillo, años de mil setecientos y sesenta y seis! 
sesenta y siete.-Dentro del margen: Para suvenzr 
á la indispensable, y executiva urgencia en que _las 
anterio1es 1evelt°ones, y los ningunos fondos públicos 
de propios y A1bz"hios ~an constituido á e~ta Ilustre 
Ciudad, dexandola sin casas Reales, ni Cáneles 
segu1as, determiné desde mi arribo que en ~l quadro 
que haze frente sobre la Plaza á la lglecta Parro
quial se fabriquen unz·das dhas. Casas Reales, la 
de la' Caxa de S. M. y la Caree! Publica, con toda.s 
las oficinas correspondientes á cacfa uno de esos f!-dt· 

.ficios tan indispensables como últles á la segundad, 
deco10, y ornato de esta importante Poblacz'on. . f 
supuest[) que haviendo dado cuenta de mi determi-
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nacional Exmo. Sr. Marqués de C1oix, Viney y Ca
pitan General de este Reyno se sirvió S. E. ap1ova1-
lo con el Plan que por mi ó1den se formó del todo de 
la obra, mando que á .fin de propo1cionar los fondos 
nezesa1ios con que puedan empre/tenderse y concluir
se se Exija y cob1e sin excepcion de personas de 
qua/quiera Estado y condicion que sean desde el dia 
p1ime10 del p1óximo més de Noviembre dos teales 
de cada fanega de Maíz que se despachare para el 
consumo público, en luga1 de un real en carga que 
hasta haora se ha pagado con nombre de piaxe 
por de1eclto de A llzondiga: llevando se irremisible
mente á ella, según está prevenido pot las Leyes y 
bajo sus penas, todo el que se habie1a de vender pa
ra el abasto de esta Ciudad y Pueblos de stt distrito; 
como tambien el t1igo, Arina, Zebada y demás gta
nos, aunque de estos solo deberá exzgitse la quota de 
un real por fanega ó quintal de A rina. publicando. 
se desde luego por Vando pa1a que lle¡,ue á noticz'a 
de todos este nuevo arreglo y arbitrio sob1e el Maíz, 
que hade subsistir solo aquel tiempo nezesa1io á la 
Perfecta conclusion del Edificio proyectado, cuia di
reccion conerá ente1amente al cuidado inteligencia 
y exactz'tud del Tesorero Oficial Real de esta Caxa, 
don Felipe Clee'l'e, en vittud del Dto. sepa,ado que 
d este .fin he puesto; Y como esta Providencia hace 
cesar de conszg1úente el anendamiento del deiecho 
de Alhondzga que la ciudad oto,gó á D. Joseph de 
Ap1aez, queda,a por .fiel cobrador del derecho y a1-
vitn'o de ella hasta .fin del año inmediato en vi,tud 
de su convenio, y de lo acordado sobre este punto en 
mi p,esencia po, los Capitulares del Ayuntamiento, 
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en~re los qua/es se deven elegir ó sortiar dos que sean 
Fieles Execufotes de la misma A !hondiga pa,a cui
dá1 de su atreglo en ciili~a~ de Juezes, y conforme 
d las Leyes Reales: previniendo ultimamente que si 
e! total producto de ella como e! de obo qua/quiera 
Ramo rue pertenezca d la Ciudad, ha de entrar se-. 
mananamente, y por jonnal cuenta y asientos, en 
.Aren de tres llrrves que debe po11erse en la C. rrxrr 
Rerrl, y tener vm1 de ellas el AlcnLde 11wvor otrrr el 
Diputado mas a11tig110 de Los dos Fieles Executores, 
y la tercera el Tesorero Oficial Real, como único Di
rector de üz Obra: en su defecto, 6 por su a11se11cia 
la tendrá ~l Contador Oficial Reo! su comprrñero.
Dado en San Luis Poto~í á diez de Octubre de mil 
setecientos sesenta y siete.-Por mrrndato de s. S'1ª 
Prudencw Oc/ton Badiola." 

En cumplimiento de este decreto se compraron 
tres ~asas al frente de la plaza. U na á D. Toribio 
Cortma, donde tenía este señor un establecimiento 
de comercio, otra de la propiedad de Doña Isabel 
Zapata y la otra de Doña Ignacia Herradillo en la 
que habia un Billar. Para la calle de la Alhondi
guilla que ahora es r~ de Maltos se compraron otras 
dos 1:asas á un Sr. Arias con las que se completó la 
propiedad del Ayuntamiento en toda la cuadra, pues 
el re~to de ella ~abía sido la antigua Alhóndiga, 
propiedad del mismo Ayuntamiento y que en esa 
época .se~v(a de cuartel. Por algún tiempo no se 
d1ó pnnc1p10 á la obra, hasta que lo permitió el es
tado de los fondos, continuando entre tanto esas fin
cas rentadas á particulares para diversos usos . 

L_a obra comenzó por la calle de la Alhondiguilla .,: 
el d1a 5 de Febrero de 1770 construyéndose la par- • 
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te baja hasta la carniza de los balcones, y luego si
guió para el frente de la plaza principal igualando 
los mismos bajos hasta concluir en esta parte la fa
chada. En ese estado el edificio, se cambió á él la 
corporación municipal dedicando para sala de sesio
nes y demás oficinas el departamento de la derecha. 
Donde estuvo la Alhóndiga y las piezas á su dere
cha siguieron ocupadas de cuartel de artillería, con
tinuando entre tanto los presos en la antigua cárcel, 
y las casas reales viejas también se ocuparon por 
soldados. 

Es notable la dedicación y el empeño que ·todos 
los Ayuntamientos de aquella época emplearon pa
ra la construcción del edificio de que se trata. Lu
chando con verdaderas penurias, y con los trastor
nos consiguientes á la guerra de insurrección, ha-• 
cían cuantos esfuerzos estaban á su alcance para 
que la obra continuara con más ó menos actividad, 
según se los permitían las circunstancias, y muchos 
casos se registran en el largo período de esa cons
trucción, que no habiendo en el fondo municipal 
cantidad disponible para la obra, los Regidores en
cargados de ella suplían de su peculio particular el 
importe de tres, cuatro y hasta cinco rayas para que 
la fábrica no se paralizara, y nótese que los Ayun
tamientos de esos años tenían en actividad, simul
táneamente, los trabajos del Palacio y del Santuario 
de Guadalupe. 

Las cuentas que los comisionados rendian, que 
siempre era un solo Regidor, en cada año, revelan 
la economía, la inteligencia y la pureza con que los 
fondos se manejaban. No solamente se hadan cons-
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228. llISTORIA DE SAN LUIS. --
tar las rentas de las casas que se iban destruyendo, 
y la venta de maderas y materiales viejos, sino has
ta lo que producía la de lazos y costales rotos; todo 
perfectamente documentado, de suerte que puede 
asegurarse que la cantida?. empleada en esa cons
trucción fué la que positivamente aparece en la 
cuenta general que monta h~sta .1827 á la respetable 
suma de ciento sesenta y seis mil pesos. 

Causas agenas á la volu~tad de los Ayuntamien
tos obligaban con frecuencia á suspender los traba
jos. Con motivo de la gu~rra de los once año~ _ve
nían á San Luis fuerzas numerosas de guarmctón, 
ó de paso para otras Provincias, y los jefes militares 
que por amor á sus soldados siempre procuran_ alo
jarlos lo mejor posible, viendo que el A yuntam1ento 
'6lo ocupaba tres ó cuatro piezas de las casas reales, 
se dirigian á él solicitando alojamiento en. el resto 
del edificio para sus tropas, lo cual por bien ó por 
fuerza conseguian, suspendiéndose por tanto la obra 
mientras que los soldados permanecían en ella. Es
tas interrupciones no sólo traían el mal de la sus
pensión de la fábrica, sino que había que repone~ ó 
reformar lo que la tropa destrozaba. En los anos 
del 15 al 20 se concluyó la fachada de los ~os !~dos 
del edificio, y desde esa época la construcción mt~
rior fué ya más lenta, al grado de no haberse podi
do concluir hasta la fecha. 

Cuando la Provincia de San Luis pasó á ser Es
tado Libre y Soberano de la Confederación Mexi
cana conforme á la Constitución política de 1824, el 
Gobierno del Estado que de ella emanó, la Legisla
tura y el Tribunal de Justicia se instalaron en las 
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nuevas casas reales, en los mismos departamentos 
en que existen todavía los tres poderes menciona
dos, con excepción de las piezas donde ahora están 
los dependientes de la Secretaría de Gobierno y Pa
gadurla del mismo, que las primeras formaban uni
das el salón de acuerdos del Ayuntamiento y las de 
la actual Pagaduria era la Secretaria de la misma 
corporación. 

Desde esa época todos los Ayuntamientos vinie
ron sosteniendo su derecho de propiedad al Palacio 
del Esfado, cobrando rentas por las accesorias que 
ven al Norte á particulares que las tomaban en 
arrendamiento, que por lo regular eran siempre ocu
padas por Escribanos públicos ó por Alcaldes, que 
en aquel tiempo era obligación de éstos buscar lo
calidad para el despacho, por cuyo motivo los qu~ 
no querian gravarse con ese gasto, además de las 
molestias de la carga consejil, despachaban los ne
gocios de la Alcaldía en sus mismas casas de habi
tación; y si habla en los Ayuntamientos algún Re
gidor de carácter belicoso promovia que se exigiera 
de los poderes del Estado el pago de rentas por los 
departamentos que respectivamente ocupaban. Al
gunas ocasiones lograban su objeto, otras contesta
ban la Legislatura y el Tribunal que se entendiera 
el Ayuntamiento con el Ejecutivo, p'.lrque este tenía 
obligación de proporcionarles local para ejercer sus 
funciones, y las más recibfa la corporación algún 
retobo del Gobierno ó el silencio por toda respues
ta; pero como el Ayuntamiento lo que pretendia 
principalmente era no dejar de ser considerado co
mo dueño único del edificio, seguia cobrando las 
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rentas de las a::cesorias, y de cuando en cuando re
novaba sus gestiones para el pago de los departa
mentos que ocupaban los poderes, hasta que la Le
gislatura de 1827 cortó toda cuestión sobre el par
ticular expidiendo un decreto cuyo articulo único 
dice asi: "Pertenece al Estado el Palacio de Go
bierno del mismo." 

Ni el Czar de Rusia podía ser más conciso en la 
declaración definitiva del derecho de una propiedad. 

Desde entonces el Ayuntamiento siguió como 
arrimado en su misma casa. Le ocurría al Gobier
no ocupar sus piezas para darle más amplitud á la 
Secretaria, lo ecl~aba á otro lado; necesitaba ese otro 
local para alguna oficina de nueva creación ó para 
alojar algún personaje, lo enviaba á las piezas de los 

. bajos ó á alguna casa particular; venia el Gobierno 
general á San Luis se le dejaba todo el palacio yén
dose el del Estado por lo regular al obispado, y al 
Ayuntamiento se le daba orden que buscara donde 
acomodarse; dos veces, con este último motivo, se 
trasladó el Ayuntamiento al edificio del Parián, has
ta que definitivamente se quedó allí en 1871 por ha
ber adquirido en propiedad dicho edificio en los tér
minos que daremos á conocer al ocuparnos de lo 
que es hoy Palacio Episcopal. 

Apesar de ese decreto los Ayuntamientos siguie
ron cobrando renta por las accesorias cuando eran 
ocupadas por particulares. Nos otros recordamos 
que todavía por los años de 1862 y 63 que las ocu
paban algunos escribanos públicos pagaban éstos 
las rentas á la Tesorería municipal. Cuando ya fue
ron ocupadas por Alcaldias y últimamente por J uz-
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gados de letras ya no hubo á quien cobrarle, acep
tando los Ayuntamientos tácitamente el despojo de 
su propiedad. Después del célebre decreto mencio
nado el Ayuntamiento de 1827 mandó suspender la 
obra del Palacio puesto que estaba empleando los 
fondos en una finca que no era de su propiedad. 

Los Gobiernos que desde esa época se han suce
dido han tenido diversos proyectos sobre reformas 
materiales en el edificio. El Sr. D. Ramón Adame 
proyectó prolongar la fachada del Palacio hasta la 
esquina Sur tomando las dos casas contiguas que 
entonces pertenecían á la beneficencia pública, á la 
que se indemnizaría con productos de las Salinas 
del Peñón Blanco hasta el completo del valor de las 
fincas. D. Ciriaco Iturribarria fué el encargado de 
hacer el diseño, el cual presentaba sus dificultades 
porque no podía quedar en el centro la puerta prin
cipal del edificio, y había que destruir las columnas 
exteriores de los lados del zaguán para dar la debida 
simetría á toda !J fachada. El Sr. Adame demos
tró empeño en realizar esa mejora y tal vez la hu
biera llevado á cabo si uno de tantos trastornos po
liticos de .aquellos tiempos no lo hubiera hecho des
cender del poder, como veremos en su opotunidad. 

El Sr. Gral. D. Anastasia Parrodi se dedicó al 
adorno de los salones del Gobierno. Compró ricos 
y lujosos muebles que después veremos á donde 
fueron á parar, y respecto á mejoras materiales sólo 
mandó arreglar un bonito jardín sobre las azoteas 
de la antigua cárcel, que servía de azotehuela al de
partamento que el mismo general ocupaba de habi
tación con su familia. 
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El Sr. D. Darlo Reyes también hizo grandes gas
tos en la ornamentación del edificio, presentando en 
su época los salones un aspecto severo y decente, 

El Sr. Lic. Pascual Hernández concibió el pro• 
yecto de construir el Palacio Legislativo en la parte 
occidente del edificio, dándole su entrada particular 
por la calle que lleva hoy el nombre de 2! de Al• 
dama. Comenzó por hacer algunas reformas al de• 
partamento del Tribunal de justicia, sustituyendo 
las antiguas ventanas. chicas y de feo aspecto que 
tenia, con las grañdes y de estilo gótico que hoy 
tiene; reformó la escalera que directamente conduce 
al departamento del Gobierno, hizo otras reformas 
á las piezas de los bajos, y estaban en corriente los 
demás trabajos que tenia emprendidos cuando dejó 
de ejercer el mando, á consecuencia de la declara• 
ción de estado de sitio en Noviembre de 1876. 

El Señor Gobernador General Don Carlos Diez 
Gutiérrez hizo algunas reformas materiales en el 
departamento del · Ejecutivo. Dió una extensión 
conveniente al salón de recepciones, modificó los de
más salones y piezas del despacho y de la Secreta· 
ria; repuso el embaldosado del patio principal, re
formó el departamento de la Jefatura politica y los 
de los juzgados de 1! instancia y salón de Jurados¡ 
esto en cuanto á mejoras materiales del edificio. En 
cuanto á ornamentación ha superado á todos sus 
antecesores; la elegancia y buen gusto con que 
amuebló los salones del Gobierno, los hacen dig· 
nos de la residencia más aristocrática; lástima que 
al salir de ellos se haga tan notable el contraste 
con el resto del edificio, que necesita todavía impor· 
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tantes mejoras materiales y= de ornato para concluir
lo en su fábrica y para adornarlo de una manera que 
corresponda al lujo de los salones del Ejecutivo. 
El Sr. Gobernador Escontría decoró con nuevos 
muebles el Departamento del Legislativo y pavi
mentó con mosaico los corredores de la planta alta. 
El Sr. Gobernador Espinosa y Cuevas decoró tam. 
bién decentemente el Departamento del Poder Ju
dicial é hizo otras mejoras importantes en otros de
partamentos. 

* * * 

Como se ve en el decreto del visitador Gálvez es
te funcionario nombró director de la obra á D. Fe
lipe Cleere, y efectivamente bajo su dirección se em
pezó á construir el Palacio conforme al diseño y 
plano que el mismo Cleere formó y del cual existe 
una copia en la Secretaría del Ayuntamiento, que 
aunque está firmada por su sucesor D. Juan Crou
set, no .rué éste el autor del diseño, pues lo que hizo 
fué copiarlo cu?ndo ya estaban concluidos la facha
da y departamentos del primer patio. El propio Sr. 
Cleere fué también el que dibujó el diseño del tem
plo del Sa_ntuario de GtJadalupe, y bajo su dirección 
c?menz? igualmente la construcción de aquel edifi
c1~. Simultáneamente estaba dirigiendo las dos fá
bncas c~a~do f~é llamado á México á ocupar un 
puesto d1st10gmdo en el ramo de hacienda. Siguió 
encargado de la obra del Palacio el arquitecto Don 
Juan B. Crouset y de la del Santuario otra persona 
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que mencionaremos al ocuparnos de aquel elegan~ 
templo. 

En 14 de Noviembre de 1820 los regidores vigi
lantes de la obra del Palacio, D. Martín de Bengoa 
y D. Antonio de Escobar dirigieron vn escrito al 
alcalde constitucional primer nombrado D. Valentfn 
de Soberón exponiéndole: que necesitándose abrir 
unas ventanas altas en las part·des del lado sur de 
las Casas consistoriales para dar suficiente luz á las 
piezas, era necesario hacer constar la aquiescencia 
de los dueños de las casas contiguas, que aunque la 
habían dado de palabra, creían conveniente que 
constara ante la autoridad para evitar reclamos en 
todo tiempo. Los dueños de esas casas eran Don 
Benito Campero, el Conde del Peñasco y la Testa
mentaría de Don José Pablo de la Serna. El Al
calde proveyó de conformidad, dieron ante él su con
sentimiento D. Benito Campero y D Ignacio Esca
lante, este último como representante de los herede
ros de D. José Pablo de la Serna, y por exhorto Jo
dió también ante el alcalde del Cerro de San Pedro 
el cura de aquel mineral D. Francisco Salazar, como 
apoderado general del conde del Peñasco. Termi
nadas así estas diligencias les fueron entrc:gadas ori
ginales á los regidores Bengoa y Escobar. 

* * * 

Este palacio tiene que adquirir con el transcurso 
de los años una celebridad histórica de bastante im
portancia. En él han residido los principales per
sonajes del país en épocas que recuerdan los más 

PALACIO DEL ESTADO. 
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grandes sucesos de la historia patria. Cuando Ca- · 
!leja volvió de Zacatecas, y que la señora su esposa 
se habla ido para Bledos, no quiso alojarse en su 
casa de la esquina de la Compañia, tal vez porque · 
en esa plazuela mandó colocar la horca en la cual 
casi diariamente se sacrificaba á algún desgraciado, 
y también la picota en la que eran azotados los que 
tenlan la dicha de salvar de la muerte. Se alojó en 
tres piezas que había concluidas del lado izquierdo. 
del edificio, donde es ahora la jefatura pobtica, y allí 
permaneció hasta que salió para Toluca y Sur de 
Michoacán, para no volver más á esta capital. 

En 1815 estuvo también alojado en las mismas 
piezas D. Agustín de Iturbide, cuando vino á reci
bir un convoy para escoltarlo con su brigada y con
ducirlo á México. A fines de 1858 vivió en el de
partamento de la Legislatura el Gral. D. Miguel 
Miramón con la señora su esposa D0ña Concepción 
Lombardo. En 1859 habitó el mismo departamen
to el Gral. D. Santos Degollado, y de allí salieron 
para su promulgación en esta ciudad y en el resto 
de la República las leyes de Reforma que acababa 
de expedir el Gobierno en Veracruz, de las que fué 
portador el Gral. Degollado, que embarcado en di
cho puerto desembarcó en Tampico, con aquella im
portantísima misión. En 1860 y en el propio de
partamento vivió el Gral'. D. Rómulo Diaz de la 
Vega en jefe del primer cuerpo del ejército reaccio
nario, derrotado á los pocos días en Loma Alta por 
ei Gral. D. José López U raga. En 1863 fué la re
sidencia del Gobierno Supremo de la República. El 
Presidente D. Benito J uárez vivió con toda su fa. 
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milia en el mismo departamento de la Legislatura 
desde el mes de Junio hasta Diciembre. En 1867 
vo1vió á ser el Palacio Nacional de los Supremos 
Poderes. El Sr. Juárez habitó el propio departa
mento; El Sr. D. Sebastián Lerdo de Tejada, Mi
nistro de relaciones y gobernación, vivió en el del 
Gobierno del Estado; el Sr. D. José Maria Igle
sias, Ministro de justicia en el del Tribunal y el 
Sr. Gral. D. Ignacio Mejía, Ministro de la guerra, 
en el local que hoy ocupa la Contaduría de Glosa. 
En esos departamentos de la Legislatura y del 
Ejecutivo del Estado se trataron y resolvieron los 
asuntos más árduos de la alta politica, y en el salón 
dt: la Legislatura se firmó la denegación de indul
to de la sentencia de mue:rte de Maximiliano, en la 
misma mesa de centro que el Sr. J uárez tenía para 
su uso en el propio salón. Por tal circunstancia esa 
mesa es un monumento histórico que la Nación 6 
el Estado debieron haber procurado identificar ofi
cialmente en tiempo oportuno, para destinarlo al 
Museo .. 

Haré una pequeña reseña de ese mueble para que 
los lectores sepan desde cuándo formó parte del mo
biliario del Palacio, por qué fué á servir al Sr. J uá• 
rez en el departamento destinado á la habitación y 
despacho del Presidente, qué personajes podrían ha
ber certificado su autenticidad, y las causas por las 
que nt¡nca se logró conseguirla. 

A.ntes del Gobierno del General Santa-Anna, los 
muebles del Palacio de San Luis eran bastante mo• 
destos. Los más decentes eran los sillones que 
ocupaban los diputados, los magistrados y regido· 
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res. Eran unas sillas de las llamadas poltronas de 
ancho asiento, el respaldo en for_ma de medall?n ta
pizado éste y el asiento con . terc10pelo carmest. Los 
sillones que usaban los prt:s1dentes del Congreso y 
del Tribunal el Gobernador del Estado y el Alcal
de ¡~ que pr~sidía con arr~glo á la_ Constitución al 
Ayuntamiento de la capital, tem~n además una 
águila de latón sobre la parte superior de) respaldo. 
Todos esos sillones constituían el gran luJO del Pa
lacio los llevaban á las funciones cívicas y á las 
clási~as de iglesia á las que tenían obligaci_ón de 
asistir todas las autoridades. U no de esos sillones 
con águila en las fiestas referidas, se colocaba en el 
dosel para el Gobernador. . 

De esos sillones ó sillas poltronas, constru1~os 
por orden del Gobernador D. José Ildefonso D1az 
de León en 1822, existen algunos todav_ía que los 
he visto últimamente diseminados en oficrnas subal
ternas y en las bodegas del Palacio, dedicados á 
usos ordinarios por los empleados y los mozos. Y 
hay que notar que esos muebles son ?e tan_ buena 
madera que después de ochenta y siete anos d~ 
construidos y del tiempo que tienen de estar arru~
bados no están apolillados y conservan alguna bn
llantez de su fino barniz . 

Los demás departamentos de los poderes del Es
tado tenían todos muebles corrientes; sillas, mesas 
y bancas pintadas de negro; las últirrµs Pª':ª el pú
blico en los salones del Congreso, del Tribunal y 
del Ayuntamiento, é iguales en el Teatro Alarcón. 

Los primeros muebles finos con que se de7or6 el 
Palacio los mandó traer de los Estados U mdos e) 
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año de 1854 el Gobernador y Comandante General 
D. Anastasio Parrodi, pero la mayor parte de di
chos muebles se los llevó para Monterrey un Jefe 
fronterizo en Agosto de 1858. Hay todavía por 
ahí. en el departamento de la Secretaría de gobier
no, un escritorio fino con estante y cajones y dos 
mesas ovaladas, también finas, con cubierta de már
mol jaspeado, resto de los ajuares que compró el 
General Parrodi. 

* * • 

A fines de Mayo de 1863, el Ministro de Relacio
nes y Gobernación, D. Juan Antonio de la Fuente, 
avisó al Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
que por decreto del Congreso de la,U nión se decl~
raba capital de la República á la ciudad de San Lms, 
mientras que en ella estuvieran establecidos los Po
deres Federales, que iban á salir al siguiente día de 
México por la aproximación del ejército francés á 
aquella capital. 

El Gobernador y Comandante militar del Estado 
D. Francisc0 Alcalde, dictó inmediatamente las dis
posiciones convenientes para alojar á los funciona
rios federalts. El Estado gastó entonces cuarenta 
y ocho mil pesos en muebles y otros útiles domés
ticos para arreglarles habitaciones en Palacio al Sr. 
J uárez y á su familia y en otros edificios á los Mi
nistros á los diputados al Congreso General y á los 
Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, la 
mayor parte de esos funcionarios con sus familias. 

Entonc:es no habla en San Luis depósitos ni fá-
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bricas de muebles finos, ni carpinteros ni ebanistás 
que pudieran hacerlos; sol;¡mente había tres alma
cenes de efectos extranjeros que como parte d_el sur
tido recibían camas inglesas de laton y norteameri
canas de madera de caoba y de rosa, pero nunca 
pasaba ese surtido de dos ó tres de cada clase y ven
dían las de latón matrimoniales á doscientos ó dos
cientos cincuenta pesos, y las de madera, del mismo 
tamaño á ochenta ó cien pesos. Las personas aco
modadas que querían decorar sus casas con muebles 
finos, tenían que pedirlos á los Estados U nidos por 
conducto de alguno de los almacenes. Por eso hay 
todavía en algunas casas de antiguos ricos, algunos 
de esos muebles. 

La existencia de dos camas de latón matrimonia
les, otras dos angostas y tres ó cuatro de madera que 
habla en esos almacenes las compró el Gobierno del 
Estado para la familia del Sr. J uárez y para otros 
emigrados, pagando las de latón matrimoniales á 
quinientos pesos cada una, porque los comerciantes 
abusaron de la necesidad que tenía el Gobierno de 
esos muebles para venderlos á exagerados precios. 

A los diputados al Congreso general, Magistra-' 
dos de la Suprema Corte de Justicia, Tesorero ge
neral de la Nación, Contador Mayor de Hacieu-dá, 
escritores públicos, y otros personajes, se les amue
blaron las piezas altas y bajas del Instituto Cientí
fico y Literario, las celdas del ex-convento del Car
men y casas particulares que se tomaron en arren. 
damiento. . · , 
. Al saberse en San Luis que avanzaba sobre esta 

cmdad una División imperialista, á las órdenes del 

, 
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General D. Tomás Mejia, el Sr. Presidente Juárez 
ordenó la salida de los Poderes Federales rumbo á 
la frontera del Norte, disponiendo que una división 
del Ejército constitucior.alista al mando del General 
D. Miguel Negrete disputara á Mejia la posesión 
de la plaza. 

Todos los funcionarios públicos de la federación 
y del Estado, los demás emigrados y las familias, 
salieron de San Luis violentamente y en completo 
desórden, dejando las casas arren.dadas, y los edifi
cios públicos amueblados sin entregarlos ni encar
garlos á nadie. 

El General Mejía entró triunfante á la ciudad, en
contró el Palacio amueblado, las tropas ocuparon 
los edicios en que también habla muebles y los 
dueños de las casas rentadas se aprovecharon tam
bién del desórden para quedarse con ellos. 

En Palacio dejaron los muy necesarios para el 
servicio del General Francés Douai y con los de
más amueblaron algunas casas para otros jefes fran
ceses y mexicanos aliados de aquéllos. 

Esos jefes y oficiales franceses 6 imperialistas, 
ignorando tal vez la procedencia de dichos muebles, 
se creyeron dueños de ellos y antes de evacuar la 
plaza los vendieron ó los regalaron. 

Establecido el Gobierno de la intervención y en 
seguida el del Imperio de Maximiliano, fué nombra· 
do Prefecto Superior Politico del Departamento, lo 
q1.1e en el sistema republicano es Gob~rnador, el Sr. 
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D. Darfo de l<?s Reyes, quien inmediatamente pidió 
á casas extranJeras un elegante y variado surtido de 
muebles finos para el salón de recepciones y demás 
departamentos del Palacio. Entre esos ajuares vi
nieron dos elegantes mesas de centro de las llama
das entonces de tortuga, madera de rosa, primoro
samente esculpid~s y con cubierta de una pieza de 
mármol blanquis1mo de Carrara. U na la destinó 
e~ Sr. Reyes para el salón de recepciones del Go
~l~rno, y la otra la iba á mandar al Tribunal de Jus
ticia cuando la vió D. Pedro Diez Gutiérrez Alcal
d~ ~un~cipal, lo que es hoy Jefe Político,' y por 
m101?te~10 de la ley Presidente del Ayuntamiento, y 
co_ns1gmó que el Sr. Reyes la mandara al Ayunta
miento para el salón de sus sesiones. 

* 
* * 

El Gobiernó imperial acabó en San Luis con el 
año de 1866, y cómo luego se anunció la próxima 
llegada del Gobierno constitucional, el -Sr. Gober
na~or D. Juan. Bustamante dispuso que otra vez se 
dejara el Pal~c10 para el Presidente y los Ministros 
Y gue el Gobierno del Estado se pasara al antiguo 
obispado. 

Se ª:regló convenientemente el departamento de 
1~ Legislatura para habitación y despacho del Pre
sidente, y entre los muebles con que se aumentó el 
decorado del _sa~ón fué la mesa de centro que el Sr. 
Rey~s había dejado en el salón de recepciones del 
Gobierno. 

En derredor de ·esa mesa se sentaban el Sr. Juá-
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rez y sus tres Ministros los Sres. Lerdo de Tejada, 
Iglesias y General Mejía, á acordar los asuntos gra
vísimos y delicados que antes, después y durante el 
sitio de Querétaro se ofrecían, siendo uno de esos 
asuntos la denegación del indulto de la pena de 
muerte que los .defensores de Maximiliano solicita~ 
ro.n para el desgraciado Archiduque. 

El Conserge del Palacio D. Antonio Amaya y 
dos mozos de la Secretaría llevaron esa mesa del sa
lón del Gobierno al de la Legislatura, y el Goberna
dor Bustamante fué en seguida á darle la conve
niente colocación, lo mismo que á los demás mue
bles, que había enviado para el servicio del Sr. J uá
rez. Acompañábamos al Sr. Bustamante el Líe, 
Macias Valadés, el Lic. Garza y Garza, D. Fran
cisco Grande y el autor de esta obra, Por eso nos 
consta que la mesa á que aludimos es la misma que 
vimos colocar en el salón del Congreso, la misma 
que sirvió al Sr. J uárez hasta que el Gobierno Fe
deral salió para México, la misma que por orden del 
Sr. Bustamante quedó en el indicado local para que 
sirviera al Presidente y Secretarios de la Cámara, y 
la misma que permaneció treinta y siete años en el 
propio sei:vicio hasta que fué retirada por haber si
do nuevamente decorado el referido salón. Duran· 
te esos treinta y siete años nunca pudimos conse
guir que alguno de los Señores Gobernadores to· 
mara algún empeño por lograr la autenticidad de la 
mesa, para darle á ese mueble histórico un destino 
conveniente; cosa que habría sido. muy fácil hacer 
tovadia hace veinte años porque vivían muchos per· 
sonajes que la conocían perfectamente, 
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Gobernador hubo que nos dijera que era muy ex
plicable nuestra insistencia en ese asunto por nues
tras aficiones á los estudios históricos, pero que no 
creía que la tal mesa tuviera la importancia que noso
tros le dábamos sólo por el hecho de haberla teni
do Juárez á su servicio, que lo mismo pudo haber 
acordado en ella con sus ministros que en la del co
~edor y que Pº: tanto _no valía la pena de ir á pe
dir certificados a personas que residían tan lejos de 
San Luis. 

Nos despedimos de ese Señor Gobernador sin vol
verle á decir una sola palabra sobre el particular. 

Los demás Gobernadores no vieron el asunto con 
ese _rasgo de ignora?cia, pe~o ~í con abandono, pro
poniéndose consegmr la autentica lo más pronto po
sible, pero primero bajaron al sepulcro todas las 
personas que estuvi~ron al lado de Juárez y que 
podrían haberla certificado, que los indicados Go
bernadores dieran ningún paso para obtenerla. 

U na vez hicimos un.a visita al Sr. General Don 
Ignaci? Mejia en su _casa de la calle de Capuchinas 
de la ctudad de México, y le preguntamos si no ten
dría inconveniente en certificar la autenticidad de la 
mesa que sirvió al Sr. J uárez en su salón de acor
dar y recibir, durante su permanencia en San Luis 
en 1867. · 

El General Mejía nos contestó que perfectamente 
se acordaba de la mesa, á 1a que alguna vez elogió 
e! Sr. J uár~z como buen mueble; que con gusto da
na ese certificado, pero que, en su concepto para 
que pudiera producir los efectos legales que desei
b amos sería necesa"rio que oficialmente se lo pidiera 
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- dos sofás y dos docenas de sillas que hadan juego 
por la madera, construcción y clase con las mesas 
de centro, las consolas y las rinconeras; dos colec
ciones de grandes y magniftcos cuadros bíblicos, 
grabados en acero, con los marcos dorados finos, y 
otros objetos más, pertenecientes á los mismos ajua
res. Los sofás, los sillones, y las dos docenas de 
sillas, tapizados de brocatel de seda y con muy bue-

. nos resortes. 
Como se ve, muy pocos muebles quedan en Pa

lacio de los que compró para decorarlo el Sr. Don 
Darlo de los Reyes, pero por fortuna entre esos po• 
cos existe la histórica mesa, que aunqt1e los Sres. 

· Ipiña y Barragán la conocieron tres meses después 
de haber servido al Sr. J uáre1., dicen que es la mis
ma que siguieron viendo en el salón del Congreso 
en los períodos en que fueron diputados, agregando 
el Sr. Barragán que fué quitada de alli hasta hace 

· poco tiempo. 
No será remoto que asl como desapareció del sa

lón del Ayuntamiento la mesa igual á la que nos 
referimos, y del Palacio del Estado la mayor parte 
de los muebles citados, desaparezca también más 6 
menos tarde, la mesa que sirvió al presidente Juá
rez; y con el objeto de procurar su conservación nos 
hemos extendido un poco en esta reseña, para ver 
si algún Gobierno juzga atendibles nuestros aser· 
tos, comprobados en lo posible, y la quite del pe
ligro. 

Buscamos que el Gobierno y nuestros lectores, 
atendiendo á la proverbial honorabilidad de los Se· 
·ñores lpiña y Barragán, lleguen á tener el posible 
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convencimiento de que lo que aseguramos es la ver
dad, y lo aseguramos porque fuimos testigos pre• 
senciales; empeñando para ser creidos, á falta de una 
alta posición en la politica dominante ó en la aristo
cracia del dinero, la palabra del antiguo servidor del 
Estado de San Luis, su tierra natal. 

Las cartas de los Señores Ipiña y Barragán son 
las siguientes: 

C. de U. San Luis Potosí, Mayo 4 de 1909. 

Sr, D. Manuel Muro 

Ciudad. 

Muy Sr. mio y amigo: 

· A la pregunta que me hizo U. ayer le diré que 
siendo yo diputado á la segunda Legislatura Cons
titucional instalada el 20 de Noviembre de 1867, ví 
entre los muebles del salón de sesiones, una mesa 
de centro, de madera de rosa, tallada, y con cubier
ta de mármol blanco, destinada para el servicio del 
Presidente y Secretarios del Congreso, y que des
~ués de algunos años que volví al Cuerpo Legisla
tivo, todavla estaba alll la referida mesa, la que, se
gún he sabido últimamente, hace pocos años fué 
cambiada á otro departamento de Palacio. 

El poco tiempo que transcurrió de la salida del 
Sr. J uárez para México, y la instalación del segun
do Congreso, hace creer que sea probable que dicha 
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mesa sea la misma que U. asegura que servia al 
Sr. Juárez para los acuerdos con sus Ministros. 

Deseando que siga U. bien me repito su)fmo. 
amigo y S. • 

José E. Ijn·ña. 

San Luis Potosi, Mex., Mayo 5 de 1909. 

Sr. Diputado Manuel Muro 

Ciudad. 

Apreciable amigo y Compañero: 

Obsequiando su cortés indicación, tengo el gusto 
de manifestarle lo siguiente: Habiendo venido de 
C. del Maíz á esta Capital, en Noviembre de 1867, 
á desempeñar el cargo de Diputado á la H. Legis
latura ví en la plataforma del Salón de sesiones una 
mesa de madera de rosa, tallada y con cubierta de 
mármol blanco de Carrara; sirviendo para el Presi- . 
dente y Secretarios de la Cámara. Después volvl 
á ocupar el mismo puesto, en distintos periodos 
constitucionales, viendo siempre la propia mesa en 
el mismo servicio, hasta el año de 1904, que fué 
sustituida por la que ahora existe, al haberse deco
rado con nuevos muebles el departamento del Po
der Legislativo. 

Me consta, por tanto, que dicha mesa sirvió en el 
referido salón 37 años, y por tal motivo creo que 
-es la que U. ·dice que tuvo el Sr. D. Benito J uárez 
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para su uso, en ese dep~rtamen~o del Pa)acio; con
tribuyendo á esa creencia, la c1rcunstanc1a de que 
de la fecha de la salida del Sr. Juárez de San Luis, 
á la que yo vine al Congreso, sólo habían transcu
rrido tres meses y días. 

Queda U. servido y me repito su afmo. amigo 
yS. S. 

Mariano Ban-agán. 

,. ' , 


